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Muy Señores Nuestros:

Con fecha 30 deJulio de 2008,se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado un anuncio en el
que se notifica la apertura del período de consulta pública del Esquema de Temas Importantes
en materia de gestión de aguas.

Dentro de dicho proceso que permanecerá abierto hasta el 31/01/2009, les adjuntamos el
documento adjunto de Propuestas y Comentarios al Esquema de Temas Importantes en
materia de gestión de aguas.

Aprovechamos la ocasión para saludarles,

Atentamente,
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\ Irma Ma GonzálezVidal

Jefe de operación GH
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PROPUESTASY COMENTARIOSAL PLAN HIDROLÓGICODELA CUENCA

Apartado 3: USOSDELAGUA:PRIORIDADY COMPATIBILIDADDE USOS

La prioridad de uso que se. recoge en la Ley de Aguas, remite al Plan Hidrológico.
Consideramos que el Plan debe reflejar la misma prioridad de uso relatada en la Ley.

1. Abastecimiento de población
2. Regadíos
3. Usos industriales para producción de energía eléctrica.
4. Otros usos industriales
5. Acuicultura
6. Usos recreativos

7. Navegacióny transporte acuático
8. Otros aprovechamientos

En el caso de los embalses de titularidad privada en cuya concesión original se contemplan las
reservas previstas para regadío, entendemos que los nuevos regadíos planificados que utilicen
dichos embalses deben reconocer el derecho de los titulares de los embalses a obtener una

recuperación de costes tal y como aconseja tener en cuenta la Ley, de la misma manera que se
haría de tratarse de embalses de titularidad pública.

Igualmente en el caso de los usos de abastecimiento, entendemos que deberán compensar
adecuadamente a los derechos preexistentes en caso de hacer valer su prioridad de uso.

Apartado 3.3: ATENCiÓNDELASDEMANDAS

AFECCIONESDE USOSFUTUROSA LA PRODUCCiÓN

Puesto que los primeros balances realizados ponen de manifiesto que los nuevos regadíos
pueden tener una clara incidencia en el sector (El primer cálculo arroja un 6% de merma en la
producción) se deberán contemplar las compensaciones adecuadas como planteamos en el
apartado anterior.

INSTALACiÓNDE NUEVASCENTRALES( USOINDUSTRIAL)

Por tratarse la generación de una actividad liberalizada en un entorno en competencia, son los
agentes los que deciden las tecnologías y los emplazamientos del nuevo equipo generador,
obviamente teniendo en cuenta las limitaciones que imponen las administraciones y no es
posible desvelar en un documento público las previsiones de implantación de nuevas centrales
que requerirán recursos hidráulicos.

Sería conveniente que el plan hiciera al menos una reserva genérica mayor de necesidades de
agua para refrigeración de centrales térmicas convencionales, de cogeneración y de renovables
!centrales de biomasa y termosolares) de acuerdo a la planificación del sector eléctrico.

De acuerdo con la planificación del sector, en un escenario de eficiencia, se prevé la siguiente
evolución en España:




